
 

JUZGADO VEINTICUATRO ADMINISTRATIVO  

ORAL DE MEDELLÍN 
   

Medellín, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil catorce (2014) 

 

RADICADO: 05001 33 33 024 2014 00936 00 

MEDIO DE 

CONTROL  

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDADO: SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS 

DOMICILIARIOS Y OTRO  

DEMANDANTE: EMPRESAS PUBLICAS DE MEDELLIN E.S.P.  

ASUNTO:  REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE 

 

 
Una vez revisados los folios de constancias de envío de traslados que 

allega EMPRESAS PUBLICAS DE MEDELLIN respecto al señor JORGE 
ISAAC PEMBERTHY, se obtiene que dicha parte no ha arribado las 

resultas de la remisión hechas a la aludida persona a su nueva 
dirección, por tanto, se estará el juzgado a la espera de las mismas y en 

término de ejecutoria del presente auto a fin de proceder con las 
respectivas notificaciones y traslados a los que haya lugar.  

 
 

 
 

  NOTIFÍQUESE 
 

 

 
 

   MARÍA ELENA CADAVID RAMÍREZ 
Juez  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTICUATRO  ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN  

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior 
 

Medellín,_____________________. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

___________________ 
Secretario 


